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HACIENDA.

SECCION DE RECAUDACION.

SUBDIVISION 62

Li Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:

D. Fernando VII, por la gracia de Dios y por la Constitu­
ción de la monarquía española Rey de las Españas, á todos los 

que las presentes vieren y entendieren, sabed : que las Cortes han 
decretado lo siguiente: Las Cortes, usando de la facultad que se 
les concede por la Constitucion, han decretado: “Quedan suprimidas 
las medias anatas que se exigían á los empleados por los sueldos 

de los empleos que entraban á servir, y por los ascensos que ob­

tenían, según se acordó por las Cortes generales y estraordina- 
rías. Madrid nueve de noviembre de mil ochocientos veinte.= Jo- 
sé María Calatrava , presidente. — Antonio Díaz del Moral, di­

putado secretario. = Miguel Cortés, diputado secretario.” Por tanto 
mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , gobernadores y 

demas autoridades , así civiles como militares y eclesiásticas , de 

cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cum­
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreis- 
lo entendido para su cumplimiento, y dispondreís se imprima, pu­
blique y circule. = Rubricado de la real mano.= En palacio á vein­

te y tres de noviembre de mil ochocientos veinte, — A D. José 
Canga Argüelles.

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes d su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos: 

anos. Madrid 24 de noviembre de 1820.

José Canga Argüelles.
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